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RESUMEN  

La presente investigación aborda la problemática que tenemos hoy en 

día respecto al derecho alimenticio del concebido (Pre Natal o antes del 

nacimiento), específicamente el por qué el Juzgado de Paz Letrado del 

Distrito de San Ramón no aplica este derecho, y porque viene confundiéndolo 

con el derecho de alimentos que le asiste a la madre gestante antes y 

después del parto (Pre y Post Parto) que se encuentra regulado por el Art. 

414 del Código Civil, ello a pesar de que nuestro ordenamiento jurídico 

constitucional considera al concebido como sujeto de derecho para todo 

cuanto le favorece. 

Para el desarrollo de la investigación se analizó en nuestro 

ordenamiento jurídico el derecho de alimentos del concebido, a fin de 

determinar de manera enfática que si corresponde amparar el derecho 

alimentario a favor de este nuevo ser, y que no está condicionado a su 

, para ello bastaría con aplica el Principio de Progresividad que rige nacimiento

en materia de derechos humanos, toda vez que los alimentos al ser un 

derecho constituido a favor de la persona debe impulsarse de manera tal que 

se amplié su rango y mejore de su aplicación obviamente hasta que llegue a 

favor del concebido. 

Finalmente se concluyó que en efecto corresponde amparar el derecho 

alimentario al concebido toda vez que en nuestro ordenamiento jurídico se le 

considera como niño a un concebido conforme al Art. I del Título Preliminar 

del Código de los Niños y Adolescentes, por ende, y siendo considerado el 

concebido como sujeto de derecho para todo cuanto le favorece, corresponde 

amparar el derecho alimenticio para su óptimo desarrollo. 
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SUMMARY 

 

This research addresses the problems we have today regarding the 

right to food of the child (Pre Natal or before birth), specifically why the 

Magistrate's Court of the District of San Ramón does not apply this right, and 

because it comes confusing it with the right of food that assists the pregnant 

mother before and after the delivery (Pre and Post Birth) that is regulated by 

Art. 414 of the Civil Code, this despite the fact that our constitutional law 

considers the patient as the subject of right for everything that favors him. 

 

For the development of the investigation, the right to food of the 

conceived person was analyzed in our legal order, in order to determine 

emphatically that if it is necessary to protect the food law in favor of this new 

being, and that it is not conditioned to his birth, for this would suffice to apply 

the Principle of Progression that governs human rights, since the food to be a 

constituted right in favor of the person should be promoted in such a way that 

its range is expanded and obviously improve its application until it arrives in 

favor of the conceived. 

 

Finally, it was concluded that in fact it is the food law that covers the 

conceived since our legal system is considered as a child conceived according 

to Art. I of the Preliminary Title of the Code of Children and Adolescents, 

therefore, and being considered the one conceived as a subject of law for all 

that favors him, corresponds to protect the right to food for its optimal 

development.   
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INTRODUCCIÓN  

 

El nasciturus o concebido desde el momento de su concepción es un 

ser humano con identidad y vida propia, razón por lo que es sujeto exclusivo 

de derecho, toda vez que de acuerdo a nuestro texto constitucional “El 

concebido es sujeto de derecho para todo cuanto le favorece”, por lo mismo 

cualquier pretensión inmerso a favor de este nuevo ser debe ampararse en 

mérito al “Principio Pro Debilis” y al Principio de Progresividad”.“  

 

El eje central en la presente investigación es un derecho fundamental 

del ser humano, esto es, el derecho de alimentos, por lo que la investigación 

se realizó a fin de determinar si en nuestro sistema de justicia a un concebido 

le corresponde o no el derecho alimenticio, toda vez que en nuestra doctrina y 

jurisprudencia no se consiguió ninguna referencia respecto a esta 

problemática, pese que nuestras propias normas apuntan a esta visualización 

del derecho a favor del concebido, como asi se viene dando en otros países 

en donde los concebidos si gozan de la protección de su derecho alimenticio. 

 

Cabe citar la normativa vigente que nos lleva a realizar la presente 

investigación, es nuestra Constitución política que indica “El concebido es 

sujeto de derecho para todo cuanto le favorece”, Código Civil asi mismo el 

que en su primer articulado indica “La vida humana comienza con la 

concepción”, y que “El concebido es sujeto de derecho para todo cuanto le 

favorece”, y por último el Código de los Niños y Adolescentes indica que “Se 

considera niño a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los 
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doce años” y “El Estado protege al concebido para todo lo que le favorece”, 

en consecuencia, si en nuestra propia norma se considera a un “concebido” 

como “niño” y que además éste niño es sujeto de derecho para todo cuanto le 

favorece, e inclusive el Estado está en la obligación de proteger a este 

concebido o niño, y por otro lado considerando que el derecho alimentario es 

un derecho fundamental del ser humano, correspondería amparar este 

derecho de alimentos del concebido por parte del Juzgado de Paz Letrado del 

 Distrito de San Ramón.

 

Por otro lado cabe resaltar que el tema de investigación tuvo 

justificaciones válidas como es en el ámbito social, práctica, teórico y 

metodológico, toda vez que en la actualidad existe esta problemática respecto 

al derecho alimentario de un concebido, por lo que la investigación ayudará a 

todas las personas que buscan tutelar este derecho, lo que conlleva a una 

reflexión desde el punto de vista teórico sobre el conocimiento existente de 

este tema, que finalmente nos ayudará a ampliar nuestro conocimiento y 

realizar estrategias de defensa para tutelar los derechos a favor del concebido 

con relación al derecho de alimentos, tal como se planteó nuestros objetivos. 

 

Así mismo, debemos hacer referencia que tanto en nuestro País como 

a nivel internacional se viene solidificando y ampliando la protección del 

concebido gracias a los Tribunales Supremos de cada País, e inclusive en 

algunos Países ya se viene protegiendo el derecho de alimentos a favor de 

los concebidos, por lo mismo, en nuestro País al ostentar normas que 

protegen este derecho inherente a la persona, el suscrito es fuerte en la 
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postura de que al concebido si le corresponde el derecho alimenticio, pese a 

que aún existen ciertas limitaciones al no existir fuentes de información 

directas que respalden el tema, es decir, en la actualidad aún existe 

Jurisprudencia, Plenos Jurisdiccionales, Sentencias, libros, revistas, post, 

blog, o comentarios directamente ligados con el “Derecho alimentario a favor 

del concebido o nascituro”, sin embargo, pese a todo ello y habiendo 

realizado una investigación concienzuda y exhaustiva seguiremos siendo 

fuertes en nuestra postura con el único fin de salvaguardar el derecho 

alimentario del concebido o nascituro para su óptimo desarrollo por ser el 

futuro de nuestra sociedad.     

 

       José Luis Ore de la Cruz 
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CAPÍTULO I      

 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 1.1.- Descripción del problema 

    

Nuestra Carta Magna considera que la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, considerándose persona humana 

desde la concepción hasta la muerte, y que el concebido ostenta de 

todos los derechos para todo cuando le favorece, siendo que la 

condición a que nazca vivo es para derechos patrimoniales. 

 

Por otro los derechos fundamentales son inherentes a la 

persona humana y además son irrenunciables, tal es así que el 

derecho alimentario es un derecho natural que deriva de la propia 

nueva vida naturaleza del ser humano, es decir, es inherente a una 

humana, y en nuestra norma vigente se entiende al derecho alimentario 

todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, 

asistencia médica y recreación, así como los gastos del embarazo de la 

madre desde la concepción hasta la etapa de postparto, así mismo 

nuestra Constitución ha recogido la teoría del “deber y derecho de los 

padres”, de lo que podemos indicar que el derecho alimentario es una 

institución de carácter especial, de contenido extrapatrimonial y 

finalidad personal conexa a un Interés Superior Familiar, debido a que 



 

 
 16 

se trata de una obligación espiritual y deber moral que deben adoptar 

 los padres hacia su prole.

 

 en nuestro PaísCabe indicar que en la actualidad  ha habido 

cambios interesantes en nuestro ordenamiento jurídico para generar 

el Estado por seguridad jurídica, y de esos cambios, se percibe que 

intermedio del Sistema de Justicia a ratificado que el concebido goza 

de protección legal para todo cuanto le favorece delimitando la 

existencia de la persona humana y su capacidad de derecho, de lo que 

se infiere que los derechos fundamentales de la persona se debe 

interpretar de manera extensiva, puesto que interpretarlo de manera 

restrictiva es vulnerar o limitar el ejercicio de estos derechos, más aun 

si tiene relación con un concebido o nasciturus. 

 

Actualmente no cabe duda que nuestro ordenamiento jurídico 

protege a las personas por nacer sin restricciones, calificándolos como 

“sujeto de derecho” por formar parte de la categoría jurídica de “niño”, 

por lo que con la presente tesis se pretende precisar si la capacidad 

jurídica con que gozan en nuestro ordenamiento jurídico los concebidos 

incluye el derecho alimentario, ello atendiendo al proceso signado 

como Expediente N° 129-2013-0-1505-JP-FC-01, tramitado ante el 

Juzgado de Paz Letrado de San Ramón (actuados forman parte de la 

presente tesis), en  cuyo proceso se pretendió reclamar alimentos a 

favor de un concebido, sin embargo, pese a haber logrado que se 

admitiera a trámite la demanda en vía de apelación, no se pudo 
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establecer ninguna Jurisprudencia respecto a este tema tan 

controversial y actual materia de estudio como es el “derecho 

alimentario a favor de los concebidos”.     

 

Debemos precisar que durante al secuela del proceso indicado 

en el párrafo anterior, es decir, en el Expediente N° 129-2013-0-1505-

JP-FC-01, el Juez del Juzgado de Paz Letrado de San Ramón (Primera 

Instancia), de plano declaró improcedente la demanda de alimentos pre 

y post natal, indicando que el pedido resulta irregular, inclusive citando 

lo establecido por el artículo 414 del Código Civil indicó que dicho 

derecho le corresponde únicamente a la madre, obviamente el Juez de 

Paz Letrado del Distrito de San Ramón malinterpreto el término de “Pre 

y Post Natal”, por el término “Pre y Post Parto” que se encuentra 

regulado por la normativa antes indicada; Sin embargo, en vía de 

apelación el Juzgado Civil de La Merced – Chanchamayo (Segunda 

Instancia) ordenó que se admita a trámite la demanda de “Alimentos a 

favor de un concebido”, indicando que no se puede interpretar los 

derechos de las personas en forma restringida, ello sólo sucede 

cuando se limitan el ejercicio de los derechos, pero no cuando se 

establecen un sin número de derechos protegidos por la Constitución, 

los mismos que deben ser interpretados a fin de que se hagan efectivo 

los derechos fundamentales, ello con relación al concebido, dejando 

claramente establecido que el concebido es sujeto de derecho para 

todo cuanto le favorece, siendo el derecho a los alimentos uno de ellos 
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y que además constituye un medio para que el concebido se desarrolle 

física-biológicamente en forma normal. 

La finalidad de nuestra tesis es que en nuestro País los 

progenitores en su condición de padres asuman su responsabilidad 

paternal cubriendo los gastos del desarrollo integral de su prole, puesto 

que están en la ineludible obligación de acudir una pensión alimenticia 

del niño procreado desde su fecundación conforme a nuestro 

ordenamiento jurídico, además teniendo en cuenta que en la actualidad 

se ha ido perdiendo la visión tradicionales de la familia que estaba 

formada por valores, sin embargo, en el núcleo familiar moderno se 

visualiza que gran porcentaje de matrimonios se divorcian o se 

encuentran separados de hecho, y a ello se debe sumar que muchas 

parejas optan por no unirse bajo ningún régimen (matrimonio o 

convivencia – unión de hecho) y debido a esta compleja situación nos 

encontramos en una sociedad llena de mujeres embarazadas en el que 

el progenitor de ese niño por nacer se ha desatendido por completo de 

todo tipo de obligación a favor de este nuevo ser, por lo que en esta 

compleja situación, la innovadora solución de las ciencias jurídicas 

cambiantes acorde a nuestro tiempo sería que la pensión alimenticia se 

pueda pedir durante el embarazo a favor del nasciturus, desde el 

momento en el cual la mujer tenga certeza de estar embarazada, 

obviamente acreditando fehacientemente la paternidad. 

 

En nuestros tiempos actuales, el Estado de derecho 

constitucional en el que nos encontramos apunta que el concebido es 
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favorecido a plenitud otorgándole el título de sujeto exclusivo de 

derechos, a diferencia de siglos pasados, como la Teoría del Derecho 

Romano que según tratadistas en doctrina, codificación y 

jurisprudencia comparada indican que en el Derecho Romano el 

concebido o nascituro no es sujeto de derecho, tan solo se le reserva 

algunos derechos a condición de que nazca vivo. (M. Miranda, 2012, p. 90). Por 

lo que el derecho alimentario de las personas por nacer al tratarse de 

exigencias éticas, deben ser protegidas y resguardadas por nuestro 

Sistema de Justicia, más aun si el concebido como sujeto exclusivo de 

derecho no sólo tiene respaldo normativo, sino biológico como lo 

corrobora M. Miranda (2012, P 90) al indicar: La genética confirma que 

desde el momento que el óvulo es fecundado o concebido se inicia una 

nueva vida humana con identidad propia, así mismo la Biología 

molecular Melina Libio indicó “El neo-concebido es un sujeto irrepetible 

de la especie humana” (citada por Oscar Díaz, 2011). 

  

Precisamos que el Tribunal Constitucional en Cesión de Pleno 

Jurisdiccional en el Expediente N° 02005-2009-PA-TC, del 16 de 

octubre del 2009, ha reconocido el “Derecho a la Vida” del Nasciturus 

estableciendo los “Principios Pro Homine y Pro Debilis” que configuran 

el Principio de Centralidad del Ser Humano, los cuales ordenan 

interpretar los contenidos normativos a luz del derecho Constitucional a 

fin de que se hagan efectivos los derechos fundamentales, como el 

derecho de alimentos a favor del concebido conforme se plantea en 

nuestra tesis, ello en mérito al Principio de Progresividad que rige en 
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materia de derechos humanos, toda vez que los alimentos al ser un 

derecho constituido a favor de la persona debe impulsarse de manera 

tal que se amplié su rango y mejore de su aplicación obviamente hasta 

que llegue a favor del concebido. 

 

El problema planteado, en la actualidad, aún no se encuentra 

regulado por nuestro País, sin embargo, muchos abogado y Juristas 

nacionales han dado su punto de vista respecto al derecho de 

alimentos a favor del concebido, como es el caso del Mgtr. Ever Rojas 

Carrasco, quien en la actualidad se desempeña como Director de la 

Escuela de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo Filial Chiclayo, 

quien ha colgado o posteado una nota en la página oficial de dicha 

universidad en facebook, en la que ha planteado la siguiente 

interrogante ¿Una mujer embarazada puede exigir alimentos para ella y 

el nasciturus?, llegando a la conclusión de que si se podría solicitar tal 

pretensión y que debería ser autónoma, para ello se debería tomar en 

cuenta la Jurisprudencia Comparada Española, quienes reconocen al 

nasciturus con la capacidad para ser beneficiarios directo de una 

pensión alimentaria pues está por encima de todo la vida humana; 

Cabe indicar que inclusive el propio Poder Judicial de nuestro País ha 

colgado un post en su página web 

oficial((link:https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/d48bcb0046e1185698509944013c2be7/Alimentos+del+na

sciturus.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=d48bcb0046e1185698509944013c2be7) que indica: Llego por 

mail de guerra el 0-1-10, cuyo título es “Alimentos del Nasciturus”, y 

cuyo contenido del archivo se visualizó que hacen un estudio del 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/d48bcb0046e1185698509944013c2be7/Alimentos+del+nasciturus.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=d48bcb0046e1185698509944013c2be7
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/d48bcb0046e1185698509944013c2be7/Alimentos+del+nasciturus.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=d48bcb0046e1185698509944013c2be7
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Código Civil y demás normas de la Nación Argentina, en la que han 

llegado a la conclusión de que La mujer embarazada se encuentra 

legitimada para efectuar el reclamo de alimentos a favor de su hijo por 

nacer contra el progenitor del mismo ordenando la prestación 

alimenticia urgente y como medida preventiva inclusive a las pruebas 

biológicas.  

 

En la Jurisprudencia Comparada se advirtió que por años se ha 

venido amparando el derecho de alimentos a favor del concebido, tales 

como: En la Legislación del Estado de Guadalajara - México a partir de 

la reforma realizada el 17/MAY/2017, se añadió un párrafo al Art. 357 

del Código Civil para el Estado de Guadalajara de este País, en el que 

se estableció que “Los padres están en la obligación de dar alimentos a 

sus hijos desde el momento en que son concebidos”, 

consecuentemente las mujeres embarazadas podrán exigir a sus 

parejas el pago de alimentos para sus hijos que aún no han nacido; Así 

mismo en la Legislación del Estado de Tabasco – México, en el que el 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en la Tesis 

Jurisprudencial 1a./J.16/2011, ha indicado que los alimentos a favor de 

un menor nacido después de presentada la demanda, pero antes del 

dictado de sentencia, procede su análisis aun cuando no se hayan 

solicitado, es decir, cuando se demanda alimentos para un concebido 

se debe tomar medidas que salvaguarden sus intereses inalienables y 

posterior al nacimiento se debe poner a contradicción de tercero 

perjudicado (padre) para resolver, dado a que los alimentos del 
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nasciturus fueron prestaciones de la demanda inicial, y con el proceder 

de aquella se protege un derecho natural que está por encima de 

cualquier otro; Por otro lado en el Estado de Bogotá – Colombia, en el 

Art. 111 del Código Civil - Ley 1098 de 2006, en su Inciso 1 establece 

que “La mujer grávida podrá reclamar alimentos a favor de su hijo que 

está por nacer…”, consecuentemente la mujer que estaba embarazada 

puede reclamar la entrega de alimentos del padre de su hijo, el 

obligado a entregar alimentos de manera directa y principal es su 

padre, y la madre del nasciturus tiene derecho a reclamar alimentos de 

éste. 

 

Conforme a nuestra Doctrina y Jurisprudencia, los derechos 

fundamentales de la persona no pueden ser objeto de suspensión ni 

restricción bajo ninguna circunstancia, por lo mismo en la presente 

Tesis se precisa que nuestras normas nacionales protege el derecho 

alimentario del concebido, que desde su concepción como un nuevo 

ser humano empieza a nutrirse - alimentarse, requiriendo de suministro 

de vitaminas, proteínas por intermedio de la madre, a fin de lograr un 

desarrollo físico y psíquico integral; La vida humana al comenzar desde 

la concepción, el concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le 

favorece, por lo mismo le corresponde el derecho de los alimentos 

desde su concepción (antes de nacer - Pre Natal) el cual deberá 

extenderse hasta después de su nacimiento (Post Natal), puesto que 

desde antes de nacer éste nuevo ser requiere no solo de suplementos, 

vitaminas etc, etc, para su desarrollo, sino requiere para otros tipos de 
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gastos inherentes a este concebido, tales como su vestimenta o ropas, 

pañales, etc etc, para que este nuevo ser nazca en condiciones 

óptimas para su posterior desarrollo, y solventar estos gastos con la 

pensión Pre y Post Parto seria restringirle un derecho de la madre, y a 

su vez no tutelar un derecho natural del niño por nacer (nasciturus). 

 

 1.2.- Formulación del problema 

 

Problema General:  

 

Ramón ¿Por qué el Juzgado de Paz Letrado del Distrito de San 

– Chanchamayo no aplica el derecho alimentario a favor del 

concebido?. 

 

Problemas Específicos:  

 

 PE1: ¿Qué normas tiene que aplicar el Juez de Paz Letrado del 

de San Ramón Distrito en el derecho alimentario a favor de 

concebido?. 

 

 PE2: ¿Qué presupuestos debe solicitar el Juez de Paz Letrado del 

de San Ramón – ChanchamayoDistrito  en una demanda de 

alimentario a favor del concebido?. 
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 1.3.- Objetivo General 

 

de Identificar el por qué el Juzgado de Paz Letrado del Distrito 

San Ramón – Chanchamayo no aplica el derecho alimentario a 

favor del concebido. 

 

 1.4.- Objetivos Específicos 

 

 OE1: Determinar que normas debe aplicar el Juez de Paz Letrado del 

de San Ramón – Chanchamayo en Distrito las demandas de 

alimentos a favor de los concebidos. 

 

 OE2: Determinar que presupuestos debe solicitar el Juez de Paz 

de San Ramón – ChanchamayoLetrado del Distrito  en las 

demandas de alimentos a favor de los concebidos. 

 

 1.5.- Justificaciones de la investigación 

 

Respecto a la Relevancia Social.- Dado a la tesis que se plantea en 

nuestro trabajo de investigación y al ser un tema nuevo para nuestra 

comunidad jurídica, la tesis planteada es de relevancia social, tanto 

más si nuestra sociedad evoluciona día a día para un mejor futuro; por 

lo mismo durante la investigación se estudió los alcances del derecho 

alimentario con relación al concebido, ya que en la actualidad existe 

confusión por parte del Juzgado de Paz Letrado del Distrito de San 

Ramón respecto a este tema investigado.  
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Respecto a las Implicancias Prácticas.- Nuestra tesis planteada al 

ser una tema nuevo en nuestro sistema jurídico contiene implicancias 

prácticas para cualquier estudioso de ciencias del derecho de familia, 

puesto que durante la investigación se realizó un estudio amplio 

contrastado con jurisprudencia comparada a fin de que el informe final 

de tesis ayude a proteger y/o amparar el derecho de alimentos a favor 

de los concebidos, así mismo ayude de manera práctica a estudiantes 

en derecho, a profesores en la materia, a abogados, y madres 

gestantes y otras personas sin capacidad económica, que de algún 

modo buscan proteger al concebido en situaciones similares al tema 

investigado.  

 

Respecto al Valor Teórico.- La tesis realizada contiene un importante 

valor teórico, toda vez que en nuestro sistema jurídico el derecho de 

alimentos del concebido es un tema nuevo y digno de estudiar para 

poder protegerlo, puesto que tiene relación con los derechos 

fundamentales de las personas que se encuentran protegidos por 

nuestra Carta Magna, además con normas internacionales dadas por 

diversos Países en desarrollo a fin de lograr justicia digna en el mundo, 

e inclusive este derecho alimentario del concebido ya se viene 

aplicando en diversos países en salvaguarda del derecho de los que 

están por nacer. 
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De Utilidad Metodológica.- Nuestra tesis resulta ser útil 

metodológicamente, toda vez que durante la investigación no solo 

tratamos de responder la interrogante del porque no se protege el 

derecho alimentario del concebido en el Distrito de San Ramón – 

Chanchamayo, sino que se debe hacer para proteger este derecho y el 

por qué, por lo mismo debemos afirmar que se generó nuevos 

conocimientos respecto al tema investigado.  

 

 1.6.- Limitaciones de la investigación 

 

Una de las limitaciones fue la recopilación de datos – Información de 

diferentes fuentes documentales, lo cual nos ha dado una idea de que 

el Distrito de San Ramón, comprensión de la Provincia de en 

Chanchamayo y a Nivel Nacional, pocas personas acceden a la 

Justicia con este tipo de problemas, entendiendo que es por 

desconocimiento de tales derechos, toda vez que en nuestro País no 

existe Jurisprudencia, Plenos Jurisdiccionales, Sentencias, libros, 

revistas, post, blog, o comentarios directamente ligados con el tema del 

“derecho alimentario a favor del concebido o nascituro”, sin embargo, 

en el derecho comparado ya se viene protegiendo este derecho de 

alimentos a favor del concebido, de lo que fluye que en nuestro País si 

bien es un tema novísimo que se discutirá con el transcurso del tiempo, 

pero que no deja de ser materia de estudio para estar a la vanguardia 

de otros sistemas judiciales; cabe indicar que por lo mencionado 

durante la investigación el suscrito como autor se encargó de disgregar 
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el tema que abordamos que es derecho alimentario a favor del 

concebido, atendiendo a la veracidad de la información recabada de 

diversas bibliografías y derecho comparado en temas relacionados al 

problema planteado, con el único objetivo de salvaguardar el derecho 

alimentario del concebido o nascituro en nuestra sociedad actual. 

 

Por otro lado se debe indicar que si bien no impidió la realización del 

presente trabajo, empero debe considerarse que la disponibilidad en 

recursos financieros fue limitado, toda vez que quien realiza la 

investigación es recién egresado en derecho, que si bien se desarrolla 

“profesionalmente” dentro del ámbito del derecho, pero al no ser 

titulado resulta obvio que los recursos económicos son limitados. Así 

mismo respecto a los recursos humanos se podría decir que en cierto 

modo fue limitado considerablemente, toda vez que quien realiza la 

presente investigación labora de lunes a viernes en horario de oficina, 

sin embargo, si bien el tiempo y dinero limita muchas cosas finalmente 

se obtuvo con éxito el Informe Final de nuestra Tesis. 

  

 1.7.- Viabilidad de la investigación 

 

La presente investigación resulto ser viable, no solo por existir recursos 

materiales (libros, folletos de investigación, revistas, internet) referidos 

a los componentes y variables principales del problema de 

investigación, sino al existir jurisprudencia comparada en el que se 

protege a cabalidad el derecho alimentario a favor del concebido, por lo 
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que si bien es un tema nuevo en nuestro País, la jurisprudencia 

comparada viabilizó llegar a nuestra conclusión a manera de concepto 

teórico – práctico que ampliará el conocimiento de todas las personas 

interesadas en el ámbito del derecho alimentario a favor de los 

concebidos o nasciturus. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO  

 

 2.1.- Antecedentes de la Investigación  

 

Respecto al derecho de alimentos del concebido.- 

 

En el proceso signado como Expediente N° 129-2013-0-1505-JP-FC- 

01, tramitado ante el Juzgado de Paz Letrado de San Ramón 

(actuados forman parte de la presente tesis), por Resolución N° 01, de 

fecha nueve de setiembre del dos mil trece, de plano declaró 

improcedente la demanda de alimentos pre y post natal, indicando que 

el pedido resulta irregular, inclusive citando lo establecido por el 

artículo 414 del Código Civil indicó que dicho derecho le corresponde 

únicamente a la madre, cuya resolución fue apelado y elevado al 

Superior, es así que el Juzgado Civil de La Merced – Chanchamayo 

(Segunda Instancia) ordenó que se admita a trámite la demanda de 

“Alimentos a favor de un concebido”, indicando que no se puede 

interpretar los derechos de las personas en forma restringida, ello sólo 

sucede cuando se limitan el ejercicio de los derechos, pero no cuando 

se establecen un sin número de derechos protegidos por la 

Constitución, los mismos que deben ser interpretados a fin de que se 

hagan efectivo los derechos fundamentales, ello con relación al 

concebido, dejando claramente establecido que el concebido es sujeto 
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de derecho para todo cuanto le favorece, siendo el derecho a los 

alimentos uno de ellos y que además constituye un medio para que el 

concebido se desarrolle física-biológicamente en forma normal; empero 

a pesar de que se logró que se admitiera a trámite la demanda no se 

pudo sentar Jurisprudencia respecto al “derecho alimentario a favor de 

los concebidos”, por lo mismo es un tema muy controversial y en la 

actualidad es materia de estudio.  

 

Respecto a la protección de concebido.- 

 

En el año 2011, Oscar Díaz Muñoz (Socio de Bullard & García 

Naranjo), en su publicación “La Vida del Concebido ante el Tribunal 

Condicional” – Cometario a la Sentencia 02005-2009-PA/TC, analizó la 

protección al derecho a la vida del concebido dada por la mencionada 

sentencia, así mismo destacó que con esta sentencia ya son varios los 

casos de protección del concebido por parte de Tribunales 

Constitucionales americanos, y que ello ha contribuido a esta tutela 

que en América el derecho a la vida esté reconocido desde la 

concepción, en el Art. 4.1 de la Convención Americana sobre los 

derechos humanos de 1969. 

 

En el año 2012, Manuel Jesús Miranda Canales, en su Libro ADN 

como Prueba de la Filiación en el Código Civil, en el Capítulo I – 

Filiación, realizó un pronunciamiento sobre el artículo 1 del Código Civil 

Peruano referido al concedido, en la que analizó los derechos del 
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concebido desde la perspectiva con avance científico y tecnológico, 

empero hizo hincapié los derechos del concedido, e indicó 

expresamente en cuanto a los derechos del concebido que son 

merecedores de tutela, se observa que la legislación comparada, 

adopta, generalmente, tres sistemas diversos. Para algunos Códigos 

Civiles los derechos que pueden adquirir el concebido son todos 

aquellos que lo benefician o favorecen sin limitación. 

 

En el año 2014, Carlos Fernández Sessarego, en la Obra Colectiva 

escrita por varios Civilistas del País “Estudios Críticos sobre el Código 

Civil”, indicó de manera expresa que: en el artículo primero se debe 

suprimir el primer párrafo que conduce a error (P. 41), el decir, se 

refiere al texto que indica “La persona humana es sujeto de derecho 

desde su nacimiento”, inclusive el Ilustre Fernández Sessarego indicó 

que: se debe eliminar la expresión de “condición” por inapropiado y 

también porque conduce a confusión (P. 41); Por lo que a 

consideración nuestra sería posible la enmienda del citado dispositivo 

legal porque no está bien delimitado los términos que al parecer 

conlleva a la confusión de parte de nuestros operadores de justicia al 

momento de aplicar el citado dispositivo legal.   

 

Respecto al derecho alimentario.- 

 

El año 2013 (junio), CLAUDIA CANALES TORRES, en su Libro 

“Criterios en la Determinación de la Pensión de Alimentos en la 
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Jurisprudencia”, ha dejado establecido las características de la 

obligación de dar alimentos, de las cuales debemos tener en cuenta las 

siguientes características: 

 

Es Personalísima.- Porque es Intuito Personae, toda vez que los 

alimentos se encuentra a cargo y a su vez recaen sobre personas 

determinadas que mantienen un vínculo jurídico (P. 10), es decir un 

concebido que mantiene un vínculo jurídico con su progenitor le 

corresponde este derecho alimenticio. 

 

Es Intransmisible.- Porque la norma civil adjetiva impide que tal 

obligación pueda ser objeto de transferencia o cesión por actos 

ínter vivos al ser una obligación Intuito Personae (P. 10), por lo 

mismo el derecho del alimentista o en este caso el concebido no 

podrá constituirse en favor de terceras personas, como lo vienen 

haciendo algunos operadores de justicia en la actualidad al indicar 

que al concebido le corresponde alimentos Pre y Post Parto. 

Inclusive la figura jurídica de extinción de alimentos regulada en 

nuestra norma corrobora nuestra tesis al indicar que la obligación 

de prestar alimentos se extingue con la muerte del alimentante o 

el concebido como nuevo ser tiene vida por alimentista, es decir, 

ende es inherente su derecho de alimentos empero puede morir 

(aborto) o nacer muerto, y si sucede cualquiera de los dos 

supuestos puede extinguirse la pensión alimenticia. 
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Es irrenunciable.- Porque el encargo de alimentar es de orden 

público, impuesto por el legislador por motivo de humanidad y 

piedad (P. 11), cuyo derecho se encuentra regulado por nuestra 

Constitución Política del Estado en su artículo 6, cuya esencia 

radica en el “deber y derecho de los padres”, por lo que el derecho 

de alimentos de un concebido es irrenunciable y nadie le puede 

obligar a ello (renunciar).   

 

El año 2014 (mayo), CESAR DANIEL CORTEZ PEREZ y ALVIN PAUL 

QUIROZ FRIAS, en el Libro “Patria Potestad, Tenencia y Alimentos” 

(Estudios: Derecho fundamental a los alimentos.- En nombre del padre 

y por derecho del hijo), suscrito por varios autores: han tratado la 

naturaleza jurídica de los alimentos, en base a lo expuesto por el 

tratadista Peralta Andia, de las que tendremos en cuenta las 

siguientes: 

 

Es No Patrimonial.- Porque no aumenta patrimonio alguno, 

entonces llegan a la conclusión que se presenta como una de 

las manifestaciones del derecho a la vida que, es personalísima 

(P.163); afirmando así que los alimentos es un derecho 

inherente a la persona. Lo cual corrobora una vez más nuestras 

hipótesis, toda vez que un concebido tiene vida humana desde 

el inicio (concepción), por ende uno de sus derechos inherentes 

a éste nuevo ser es los alimentos.    
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Es de Naturaleza Sui Géneris.- En cuya característica han 

indicado expresamente que la institución de los alimentos es 

naturaleza Sui Géneris, por ser una de institución de carácter 

especial, de contenido patrimonial y finalidad personal conexa a 

un Interés Superior Familiar (P.163); es decir los alimentos al 

tener un tratamiento especial, cuya única finalidad es la 

protección familiar, corresponde tutelar alimentos de un 

concebido, puesto que en una unidad familiar constituida (familia 

constituida) si se le otorga este derecho al concebido de manera 

directa, empero, en una institución familiar no unida o 

constituida, como sucede en muchas familias de nuestro País, el 

Estado por intermedio del Sistema Judicial tiene que amparar 

este derecho a favor del concebido, por ser un derecho 

inherente a su propia vida, de lo contrario se estaría 

desprotegiendo la Institución Familiar protegida 

constitucionalmente. 

 

Además, en base a lo señalado por el Jurista Barasssi, que 

indicó que tiene como características: La Necesidad Actual.- 

Porque este derecho se concede para atender el sostenimiento 

de las personas que se encuentren en necesidad presente o 

futura, y por otro lado indicó que es de: Carácter Social.- Porque 

este derecho tiene sus fundamentos en el interés de la sociedad 

en la conservación de la vida de los individuos (P. 168), de lo 

que se concluye que el derecho de alimentos si le corresponde a 
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un concebido, puesto que como nuevo ser en formación tiene 

necesidades presentes y futuras como las ya descritas, además, 

la sociedad protege este derecho del concebido al ser un fin de 

la sociedad la conservación de la vida de todos los individuos, es 

decir, la conservación de la vida se extiende al concebido como 

sujeto de derechos.  

    

 2.2.- Bases Teóricas 

 

Teorías del Derecho Alimentario.-  

 

Según diversos tratadistas, el derecho alimentario es un derecho 

natural que deriva de la propia naturaleza del ser humano, es decir, es 

nueva vida humana como es el concebidoinherente a una ; en la 

actualidad este derecho alimentario se encuentra regulado en el 

segundo parágrafo del Art. 6 de nuestra Constitución Política del 

Estado Peruano, que establece “Es deber y derecho de los padres 

alimentar, educar, y dar seguridad a sus hijos…”, el mismo que tiene 

armonía con lo establecido en el tercer parágrafo del citado dispositivo 

legal que agrega “Todos los hijos tiene iguales derechos…”, es decir, 

nuestra Carta Magna regula este derecho a favor de todos los hijos de 

un individuo, sin ninguna distinción de que aún se encuentra en 

formación o de que nazca o no vivo, osea, nuestra Constitución Política 

no excluye a un concebido de este derecho, más aun, agrega en su 

tercer parágrafo que todos los hijos tienen iguales derechos, haciendo 
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hincapié en que esta norma no distingue si los hijos se encuentran en 

formación, o nazcan o no vivos. 

Así mismo nuestra norma civil adjetiva en su artículo 235 establece que 

“Los padres están obligados a proveer al sostenimiento… de sus hijos 

menores…”, inclusive este dispositivo legal también agrega que “Todos 

los hijos tienen iguales derechos…”, es decir, esta norma una vez más 

regula el derecho de alimentos a favor de todos los hijos de un 

individuo sin ninguna distinción de que aún se encuentra en formación 

o de que nazca o no vivo, por ende no se excluye a un concebido de 

este derecho, más aun si el legislador en la última parte también 

agrega que todos los hijos tienen iguales derechos, con el que refuerza 

una vez más la posición de que no se distingue si los hijos se 

encuentran en formación, o, nazcan o no vivos para ser acreedores del 

derecho alimenticio, más aun si este dispositivo legal tiene relación con 

otros de su mismo cuerpo legal, como el caso del artículo 287 que 

establece que “Los cónyuges se obligan a alimentar y educar a sus 

hijos”, o el artículo 423 inciso 1 que establece “Son deberes y derechos 

de los padres: 1.- Proveer el sostenimiento de sus hijos”, inclusive 

podríamos citar al artículo 487 del mismo cuerpo de leyes que 

establece que “El derecho de alimentos es intrasmisible, irrenunciable, 

intransigente e incompensable”, a fin de no confundir el derecho de 

alimentos de un hijo o prole que aún no ha nacido (Pre Natal) con el 

derecho de alimentos “Pre y Post Parto” regulado exclusivamente para 

la madre del concebido. 

 



 

 
 37 

Por otro lado el Código de los Niños y Adolescentes – Ley 27337, en 

su artículo 93 establece que “Es obligación de los padres prestar 

alimentos a sus hijos”, haciendo una vez más la distinción de que no 

excluye al concebido de este derecho de alimentos, toda vez que a un 

concebido como nuevo ser también se le denomina prole o hijo de su 

progenitor sin condiciones ni excepciones, inclusive esta norma que 

regula los derechos de los menores de edad en nuestro País, en su 

Título Preliminar de este dispositivo legal tiene dos artículos que 

refuerzan nuestra hipótesis, como es el caso de su Primer Artículo (I) 

que establece en forma expresa “Se considera niño a todo ser humano 

desde su concepción hasta cumplir los doce años”, es decir, para 

nuestra legislación vigente a un concebido se le considera niño, y su 

Artículo Segundo (II) establece que “El niño y el adolescente son 

sujetos de derechos, libertades y protección específica”, es decir, una 

vez más nuestra legislación nos indica de manera expresa que un 

concebido – niño es sujeto de derecho, por lo cual, el Estado tiene el 

deber de proteger sus derechos, como el caso de los alimentos, que es 

un derecho inherente a su ser. 

 

Cabe indicar que no solo nuestra legislación nacional regula el derecho 

de los alimentos a favor de la prole de un individuo, sino, normas de 

carácter internacional de las cuales el Perú forma parte, como el caso 

de la Convención de los Derechos del Niño, Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, entre otras, e inclusive en la 

Jurisprudencia Comparada se advierte que otras legislaciones ya se da 
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esta figura jurídica del derecho de alimentos a favor del concebido, 

amparando demandas de esta naturaleza con el único fin de 

, conforme se salvaguardar el derecho natural de este nuevo ser

advierte de los siguientes resúmenes:   

 

Estado de Guadalajara - México a partir de la reforma de su 

Legislación realizada el 17/MAY/2007, se añadió un párrafo al Art. 

357 del Código Civil para el Estado de Guadalajara de este País, 

en el que se estableció que “Los padres están en la obligación de 

dar alimentos a sus hijos desde el momento en que son 

concebidos”, consecuentemente las mujeres embarazadas podrán 

exigir a sus parejas el pago de alimentos para sus hijos que aún 

no han nacido. 

 

Estado de Tabasco – México, el que el Tercer Tribunal Colegiado 

del Décimo Circuito en la Tesis Jurisprudencial 1a./J.16/2011, ha 

indicado que los alimentos a favor de un menor nacido después 

de presentada la demanda, pero antes del dictado de sentencia, 

procede su análisis aun cuando no se hayan solicitado, es decir, 

cuando se demanda alimentos para un concebido se debe tomar 

medidas que salvaguarden sus intereses inalienables y posterior 

al nacimiento se debe poner a contradicción de tercero 

perjudicado (padre) para resolver, dado a que los alimentos del 

nasciturus fueron prestaciones de la demanda inicial, y con el 
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proceder de aquella se protege un derecho natural que está por 

encima de cualquier otro.  

Estado de Bogotá – Colombia, en el Art. 111 del Código Civil - Ley 

1098 de 2006, en su Inciso 1 establece que “La mujer grávida 

podrá reclamar alimentos a favor de su hijo que está por nacer…”, 

consecuentemente la mujer que estaba embarazada puede 

reclamar la entrega de alimentos del padre de su hijo, el obligado 

a entregar alimentos de manera directa y principal es su padre, y 

la madre del nasciturus tiene derecho a reclamar alimentos de 

éste. 

 

Código Civil y demás normas de la Nación Argentina.- Tratadistas 

de este País han llegado a la conclusión de que La mujer 

embarazada se encuentra legitimada para efectuar el reclamo de 

alimentos a favor de su hijo por nacer contra el progenitor del 

mismo ordenando la prestación alimenticia urgente y como 

medida preventiva inclusive a las pruebas biológicas, cuyo criterio 

ya lo viene aplicando desde hace algunos años.  

 

El concebido como sujeto de derecho en el Perú.-    

 

Según diversos tratadistas, en el Derecho Romano el concebido era 

considerado como parte de la madre, sin embargo, admitían que 

pudiesen reservar algunos derechos hasta el momento de su 

(M. Miranda, 2012, p 90)nacimiento ; empero en la actualidad nuestra 
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legislación nacional considera al concebido como niño, por lo mismo 

como sujeto de derecho en todo cuanto le favorece, tal es así, que 

nuestra Constitución Política del Estado en su artículo 2 Inciso 1 (parte 

final) establece que “El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto 

es decir nuestra norma suprema es determinante para le favorece”, 

precisar que un concebido es sujeto de derechos, sin embargo, aún 

existe la deficiencia de saber hasta qué punto o que derechos ostenta 

este concebido, empero el presente Informe Final de investigación nos 

centramos a fin de establecer si dentro de estos derechos que le 

favorece al concebido se encuentra el derecho alimentario, para lo cual 

tuvimos en cuenta los diversos estudios de tratadistas que tienen una 

concepción respecto a este derecho alimentario, siguiendo una misma 

idea de que es un derecho inherente al ser humano, por lo mismo en 

merito a ello afirmamos de manera contundente que el concebido es 

sujeto de derechos para todo cuanto le favorece incluido el derecho 

alimentario por ser un derecho inherente a su ser. 

 

Por otro lado, debe precisarse que existen diversas teorías 

respecto a la naturaleza jurídica del concebido, de las cuales en el 

presente Informe Final de Investigación se mencionan algunos de ellos 

como un recuento para establecer una diferencia entre estas teorías, 

resaltando la última que corrobora nuestra posición al indicar en cierto 

modo que un concebido es sujeto de derecho pese a que las otras 

teorías simplemente niegan esta afirmación de manera tácita, las 

cuales son:    
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Portio mulieris.- La cual se describió anteriormente, y del cual 

Ulpiano expresaba “Antes del alumbramiento el feto es parte de la 

mujer o de sus entrañas” (citado por Jessenia Oviedo, 2013); teoría surgida 

en el Derecho Romano la cual en la actualidad no tiene una base 

sólida por lo mismo está en desuso, en cuya teoría solo se 

consideraban algunos derechos al concebido con la condición de 

que nazca vivo, es decir, en esta teoría el concebido no era sujeto 

de derecho, por lo mismo solo se consideró para establecer la 

diferencia antes citada. 

Ficción.- En esta teoría se consideraba al concebido como una 

esperanza de vida, tal como lo menciona Corpus Iuris Civiles “El 

feto, mientras esté en el claustro materno, se espere que llegue a 

ser hombre” (citado por Jessenia Oviedo, 2013), es decir, aquí tampoco se 

consideraba al concebido como sujeto de derecho, sin embargo, 

se tiene entendido que esta teoría ha sido adoptado por muchos 

código civiles contemporáneos, empero en la presente 

investigación no se estudió hasta qué punto se ha enraizado esta 

teoría, dejándolo para trabajos a realizarse con posterioridad. 

Personalidad.- Del cual se tiene poca información válida al ser un 

tema muy controvertido, puesto que como lo menciona Teixeira 

de Freitas “Los defensores de esta teoría sostienen que el 

concebido no es persona futura (puesto que la persona futura no 

existe) sino persona por nacer (porque a pesar que no haya 

nacido aun, vive en el seno materno, es decir existe)” (citado en 
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http://derciviluigv.galeon.com/1sesion2y3.doc.), es decir consideran como 

concebido al que está por nacer (presente), porque les resultaría 

imposible determinar cuándo se produjo la fecundación, lo cual ha 

sido superado en la actualidad con los estudios científicos y 

biológicos sobre el tema, sin embargo, se sabe algunos código 

civiles adoptaron esta teoría durante mucho tiempo; por lo que, si 

bien en cierto modo considera a un concebido como sujeto de 

derecho, pero esta facultad es a modo de condición, osea al que 

está por nacer (presente), lo cual no trasciende para nuestra 

investigación. 

Subjetividad.- Debe precisarse que según diversos tratadistas 

esta teoría ha sido adoptada por nuestro Código Civil, en la que 

se considera al concebido como sujeto de derecho en todo cuanto 

le favorece, inclusive Fernández Sessarego (citado por Jessenia Oviedo, 

2013) indico que: “El concebido no es una persona natural, pero no 

deja de ser vida humana, porque no se ha producido el hecho 

determinante del nacimiento”, así mismo indicó: “El concebido es 

un sujeto de derecho distinto y autónomo, un centro de referencia 

de derecho desde el instante de la concepción y hasta el 

nacimiento”, con lo cual queda claro y solidifica nuestra posición 

que al concebido le asiste el derecho de alimentos (Pre Natal), el 

cual se resalta por ser base para la investigación.   

 

Así mismo, en los últimos años algunos Tribunales Constitucionales 

han reforzado tal reconocimiento a fin de proteger al concebido en 

http://derciviluigv.galeon.com/1sesion2y3.doc
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todas las situaciones inherentes a este nuevo ser, conforme se advierte 

de los siguientes resúmenes:   

 

Alemania: Según describe J. Oviedo (2013) en este País su 

Legislación no considera al concebido como sujeto de derecho, 

pero si lo considera al concebido para ser heredero si estuviese 

ya concebido al momento de la muerte del causante.   

Francia: Según describe J. Oviedo (2013) tampoco considera al 

concebido como sujeto de derecho en este País, sin embargo, en 

su Código Civil articulado 725 indica que para suceder hay que 

existir necesariamente en el instante de la apertura de la 

sucesión, es decir esta normativa habla de una “existencia” para 

suceder (ser heredero). 

España: Según describe J. Oviedo (2013) la legislación española 

nos indica que el concebido se tiene por nacido para todos los 

efectos que le sean favorable, es decir en cierto modo considera 

al concebido como sujeto de derecho, sin embargo en los demás 

articulados se condiciona a que nazca vivo, inclusive a que tenga 

figura humana y viviese desprendido del seno materno por lo 

menos 24 horas.   

Italia: Este país también considera en cierto modo al concebido 

como sujeto de derecho, empero también indica que estos 

derechos se condicionan hasta el momento de su nacimiento 

(condición), conforme lo indica expresamente el Código Civil 

Italiano que dispone en su artículo 1 que: “La capacidad jurídica 
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se adquiere desde el momento del nacimiento…” citado por J. Oviedo 

(2013). 

Argentina: Según describe O. Díaz (2011), En principio la 

legislación de Argentina nos indica que son sujetos de derecho las 

personas por nacer, es decir condicionado al presente, toda vez 

que no se consideró en su normativa a un concebido sino a un 

“Sujeto por Nacer”, sin embargo, la Corte de este País el pasado 

07/AGO/2008 en un caso similar al Peruano en que se discutía el 

tema del reparto de la “Píldora del Día Siguiente”, ha 

fundamentado la protección al derecho a la vida de un concebido, 

en la cual ha declarado fundada una acción de amparo a fin de 

que no se distribuya esta píldora en todo su territorio, porque 

advirtieron de acuerdo a las pruebas aportadas que esta píldora 

(droga) pueden evitar o retrasar la ovulación, buscando la 

protección de los seres en desarrollo, cuya posición sirve para 

respaldar la presente investigación. 

Chile: Así mismo O. Díaz (2011) describe que el Tribunal de este 

País el pasado 18/ABR/2008 a declarado inconstitucional normas 

sobre la regulación de la fertilidad, entre ellas el reparto de la 

píldora del día siguiente, siguiendo la teoría de que la vida 

comienza por la unión de óvulo y del espermatozoide, con el que 

se suma a los otros países que otorgan protección la vida del 

concebido, cuya posición sirve para respaldar la presente 

investigación. 



 

 
 45 

Ecuador: O. Díaz (2011) describe que en la Constitución de este 

País también se protege al concebido en su artículo 49, que indica 

en su última parte “El estado les asegurará y garantizará el 

derecho a la vida, desde su concepción…”, inclusive el Tribunal 

Constitucional de ese País el pasado 23/MAY/2006 declaró 

fundada una Acción de amparo a fin de que no se siga 

distribuyendo la droga Postinor-2 (medicamento) en razón de que 

la Constitución de este país protege la vida del ser humano desde 

su concepción, y al no tener una idea clara respecto desde 

cuándo empieza la fecundación y habiéndose probado que esta 

droga atenta contra la vida del nuevo ser, declararon procedente 

esa demanda, y así este país también se suma a los otros países 

que protegen al concebido, es decir se le considera sujeto de 

derechos, cuya posición sirve para respaldar la presente 

investigación.  

Costa Rica: O. Díaz (2011) describe que en este País también 

tuteló fehacientemente los derechos del concebido, inclusive 

legisló sobre un derecho poco conocido como es el derecho 

genético, en la que el Tribunal Constitucional de este país el 

pasado 15/MAR/2000 declaró Inconstitucional una ley sobre 

fecundación in vitro con el argumento que el embrión es una 

persona desde la concepción, por ende no puede ser tratado con 

fines de investigación, es decir no puede ser sometido a procesos 

de selección, congelación, etc., siendo un país innovador es este 

tema que trasciende para nuestra investigación, porque se 
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demuestra una vez más que  en diversos países se considera al 

concebido como sujeto de derecho, cuya posición también sirve 

para respaldar la presente investigación. 

Perú: En nuestro querido País, según algunos tratadistas, nuestra 

legislación es uno de los primeros en América Latina que 

consideró al concebido como sujeto de derecho, inclusive indican 

que nuestro Código Civil de 1984 es el primero en el mundo que 

reconoce al concebido como sujeto de derecho desde el inicio de 

su existencia (citado por Jessenia Oviedo, 2013); y nuestros Ilustres 

Magistrados del Tribunal Constitucional han remarcado esa 

protección del concebido con la emisión de la Sentencia dada en 

el Exp. 02005-2009-PA/TC, en la que haciendo un estudio 

científico de la concepción resolvió que el Ministerio de Salud se 

abstenga de desarrollar la Política Pública de distribución gratuita 

a nivel nacional de la “Píldora del Día siguiente” por atentar contra 

la vida del concebido; por lo mismo nuestro sistema al considerar 

al concebido como sujeto de derecho para todo cuanto le 

favorece, deberíamos entender que este derecho se extiende a 

los relacionados a su propia vida y formación, como es el derecho 

alimenticio inherentes a este nuevo ser, reafirmando que vivimos 

en un Estado Constitucional de Derecho, por lo que esta posición 

respalda en forma contundente la presente investigación, y 

corrobora nuestra tesis que al concebido le corresponde el 

derecho alimentario. 
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 2.3.- Definiciones conceptuales 

 

Alimentos Pre y Post Parto.- Los alimentos Pre y Post Parto están 

regulados por el Art. 414 del Código Civil que a su tenor indica “…La 

madre tiene derecho a alimentos durante los sesenta días anteriores y 

los sesenta días posteriores al parto…”, de lo que se entiende que este 

derecho le corresponde exclusiva a la madre a fin de que pueda 

subsistir durante los sesenta días anteriores y sesenta días posteriores 

al parto, toda vez que durante esas etapas del embarazo en la más 

difícil al tener que lidiar con los dolores y demás molestias propios del 

embarazo, así mismo en caso de que la madre sea intervenida a fin de 

realizarle una cesárea se le tendría que solventar sus gastos de 

alimentos el cual nuestra norma legal la denominó “Pre y Post Parto”, 

inclusive a nuestro criterio este derecho inherente a la madre se podría 

pedir en caso el concebido nazca sin vida, puesto que es un derecho 

propio de la madre gestante que la propia norma indica que se puede 

solicitar hasta un año después del parto. 

 

Alimentos Pre y Post Natal.- Si bien no está regulado en nuestra 

norma con ese sentido jurídico de Pre y Post Natal, empero por la 

propia etimología se entiende que se refiere a los alimentos antes (Pre) 

y después (Post) de nacer (Natal), sentido que hacemos nuestra a fin 

de realizar el presente trabajo puesto que a un concebido le facultaría 

este derecho de alimentos Pre y Post Natal, osea el derecho de 

alimentos antes y después del nacimiento, a fin de que este nuevo ser 
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(concebido) solvente sus gastos de alimentos antes de nacer y este 

derecho se extienda hasta después de nacer, por lo que a criterio 

nuestro se considera que estos términos se debería incluir en nuestra 

norma constitucional.  

 

Sujeto de derecho.- Entendido como todo ser que goza de Tutela 

Jurídica, es decir un nuevo ser como el nascituro (que está por nacer) 

también goza de esta tutela, y si bien según nuestra norma 

constitucional está limitado a gozar de tutela solo para cuanto le sea 

favorable, al ser los alimentos un derecho inherente a la vida, 

correspondería ampararle este derecho a este nuevo ser, es decir el 

concebido sería sujeto de derecho para acceder a una pensión 

alimenticia y otros derechos inherentes a su ser, aplicando esta norma 

de manera extensiva. 

 

Protección del derecho de alimentos.- Se entiende que el Estado 

protege este derecho a fin de que los progenitores asistan a toda su 

prole sin distinción, por lo mismo un concebido siendo un nuevo ser 

humano con vida a quien se le considera como un hijo - niño, más aun 

si el Código de los Niños y Adolescentes considera ese sentido de 

manera textual que “Niño se considera desde la concepción”, el Estado 

está en la ineludible obligación de proteger el derecho de los alimentos 

de un concebido o niño, tanto más si citando a Cesar D. Cortez Pérez y 

 que indica: La jurisprudencia es unánime al Alvin P. Quiroz Frías,

concebir el derecho de los alimentos como impostergable, lo que 
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conlleva consignarle a los alimentos un fundamento ético sobre el cual 

se fundamenta legislativamente este derecho, como es el deber de 

asistencia y solidaridad familiar hacia quienes no están en condiciones 

físicas o mentales de atender su propia subsistencia, se corrobora la 

hipótesis que a un concebido tiene protección legal con respecto al  

 derecho de alimentos a favor de éste.

 

 2.4.- Hipótesis  

 

Hipótesis General.- 

 

el Distrito de San Ramón – Chanchamayo El Juzgado de Paz Letrado d

no aplica el derecho de alimentos a favor de los concebidos por una 

deficiente interpretación de nuestras normas legales vigentes.   

 

Hipótesis Específicas.- 

 

 HE1: En las demandas de alimentos a favor del concebido, el Juez de 

el Distrito de San Ramón – Chanchamayo Paz Letrado d tiene 

que aplicar nuestra Constitución Política del Estado como norma 

que regula nuestros derechos fundamentales de la persona, con 

concordancia con el Principio del Interés Superior del Niño 

previsto por el Código de los Niños y Adolescentes, a fin de 

salvaguardar los intereses de los concebidos, conforme así se 
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ha indicado en el Auto de Vista emitido por el Juzgado Civil de 

La Merced, en el expediente N° 309-2013. 

 

 HE2: En la demanda de alimentos a favor del concebido, el Juez de 

Paz Letrado de San Ramón deberá solicitar que la parte 

accionante principalmente que acredite la preexistencia del 

concebido con documento fehaciente y la existencia del vínculo 

entre el concebido y su progenitor. Conforme se advierte del 

expediente Nº 309-2013.  

 

 2.5.- Variables 

 

 2.5.1.- Variable dependiente (consecuencia) 

 

Derecho Alimenticio del Concebido.- En el Distrito de San 

Ramón no aplica el derecho alimenticio del concebido pese , 

que nuestras normas legales vigentes consagran los derechos 

del concebido desde su concepción, es decir, no se ampara 

tales derechos por la deficiente interpretación de las normas 

de parte del Juzgado de Paz Letrado del Distrito de San 

Ramón, empero estas concepciones cambiarán con las 

conclusiones a que se arribó en la investigación, las cuales se 

plasman en la conclusión de la presente Tesis con el fin de 

proteger el derecho alimenticio del concebido.  
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 2.5.2.- Variable Independiente (Causa) 

 

Tutela de un concebido.- Dándole un sentido amplio, osea 

aplicándolo de manera extensiva el concebido quedaría 

plenamente protegido en nuestro Sistema de Justicia, porque 

nuestras normas consideran “al que va a nacer” o concebido 

como sujeto de derecho, y con ello, el Estado Constitucional 

de Derecho en el que nos encontramos estaría cumpliendo su 

rol de proteger la Institución Familiar y los derechos del 

concebido concordante con el “Principio del Interés Superior 

del Niño”.  
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 2.6.- Operacionalización de variables (dimensiones e indicadores)  

 

VARIABLES DIMENSIONES  INDICADORES ÍNDICES ITEMS INSTRUME

NTOS 

V. Dependiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHO 

ALIMENTICIO 

DEL 

CONCEBIDO 

 

 

 

 

 

 

Aplicación  

 

 

Obligación 

Voluntaria  

 

  Continua 

 

  Periódica  

¿Considerando que el concebido es 

considerado como un hijo más, cree 

que sus progenitores les asisten con 

una pensión alimenticia a estos 

hijos de forma voluntaria? 

 

 

 

 

 

 

 

          C 

         U 

         E           

         S           

         T           

          I            

         O          

         N          

         A 

         R 

         I 

        O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Obligación 

Judicial  

 

 

  Cumplimiento 

 

  Incumplimiento  

¿Considerando que el concebido es 

considerado como un hijo más, cree 

que sus progenitores cumplen con 

asistir con una pensión alimenticia a 

estos hijos en forma mensual? 

 

 

 

 

Naturaleza  

 

Personalísima  

 

 

De cada 

individuo  

 

¿Ud. Considera que al concebido se 

le debe asistir con una pensión 

alimenticia en forma mensual, 

considerando que las pensiones 

alimenticias tiene una naturaleza 

personal   e intransmisible? 

 

 

Intransmisible  

 

No puede 

otorgarse a 

terceras 

personas  

V. Independiente 

 

 

 

 

 

TUTELA DE UN 

CONCEBIDO  

 

 

 

Jurídicos 

 

 

 

Sujeto de 

derecho 

 

 

 

Alimentos  

 

¿Cree que los Operadores de 

Justicia del Distrito de San Ramón 

protegen el derecho de alimentos de 

un concebido? 

 

 

 

 

Social  

 

Necesidad 

Actual  

 

 

 

Alimentos 

 

 

¿Cree que la protección del derecho 

de alimentos de un concebido es 

necesario en la actualidad?   

 

 

Interés Social 

 

 

Alimentos 

 

¿Cree que la protección del derecho 

de alimentos de un concebido 

interesa a la sociedad? 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

 

 3.1.- Tipo de Investigación (Referencial) 

 

El Tipo de investigación que se utilizó es la  “Investigación Sustantiva”, 

la cual “Es aquella que se orienta a resolver problemas fácticos, su 

propósito es dar respuesta objetiva a interrogantes que se plantean, en 

un determinado fragmento de la realidad y del conocimiento”(C. Díaz, P. 44), 

es decir, se utilizó este tipo de investigación porque durante el 

desarrollo se describió y explicó la problemática del derecho 

alimentario del concebido, y así pudimos lograr nuevos conocimientos 

que permitan cambios en dicha realidad para tutelar el derecho 

alimentario de un concebido.   

 

 3.1.1.- Enfoque.- La investigación tuvo un “Enfoque Cuantitativo”, toda 

vez que el enfoque es secuencial y probatorio, es decir, del 

problema planteado que es “amparar el derecho alimentario de 

un concebido”, derivaron objetivos y preguntas, luego de ello se 

desarrolló un marco teórico de acuerdo a la literatura revisada, 

se elaboró las hipótesis y las variables, se recolectó y analizó 

los datos – información relevantes, se definió la selección de la 

muestra, con el fin de desarrollar la investigación. 
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 3.1.2.- Alcance o nivel.- La Investigación se encuentra dentro del 

Nivel “Explicativo o Causal”, que según S. Carrasco (2007, P. 42) 

“En este nivel el investigador conoce y da a conocer las causas 

o factores que han dado origen o han condicionado la 

existencia y naturaleza del hecho o fenómeno en estudio”, por 

lo mismo durante la investigación se realizó a fin de producir 

nuevos conocimiento respecto al tema con relevancia jurídica 

materia de investigación que es “El derecho de alimentos del 

concebido”, y así dar pautas para la solución de la problemática 

existente en nuestro País. 

 

 3.1.3.- Diseño.- La investigación se realizó en el marco del Diseño 

“Descriptivo Simple”, porque se buscó información en forma 

directa, se analizó y estudió la problemática del derecho 

alimentario de un concebido, el cual es un problema de Interés 

Social y de Necesidad Actual, y por último se realizó las 

conclusiones a que arribamos en la investigación, cuyo 

diagrama es el siguiente: 

 

.  

 

 

M Muestra a quien se realizó el estudio. 

O Observación de la muestra para obtener información 

relevante o de interés recogida. 

  

 

M                     O  
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 3.2.- Población y muestra 

 

Población.- Según S. Carrasco (2007, P. 236) “Es el conjunto de todos los 

elementos unidades de análisis que pertenecen al ámbito espacial 

donde se desarrolla el trabajo”, por lo mismo considerando que nuestra 

Tesis es referente al “derecho alimenticio de los concebidos”; nuestra 

población para el análisis en la investigación está constituida por las 

madres gestantes atendidas durante la realización de la presente 

investigación, es decir durante el Primer Trimestre del año 2017 en el 

Distrito de San Ramón, cual resultado es un total de 84 gestantes (es 

decir 84 concebidos que ostentan y debería ampararse su derecho de 

alimentos), cuya información que fue obtenida de la Oficina de 

Estadística de la Dirección Regional de Salud Junín - MICRORED San 

Ramón (Establecimiento de Salud del C.S. San Ramón), conforme al 

“Reporte de Actividades de la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud 

Sexual y Reproductividad”. Precisando una vez más que estos 

concebidos gozan de protección jurídica respecto al derecho de 

alimentos. 

 

Muestra.- Según S. Carrasco (2007, P. 237) “Es una parte o fragmento 

representativo de la población… de tal manera que los resultados 

obtenidos en la muestra puedan generalizarse a todos los elementos 

que conforman la población”, por lo mismo, la muestra representativa a 

quienes se realizó el estudio durante la investigación es el 30% de 

madres gestantes (concebidos), que vienen a ser un total de 25 
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madres gestantes de la población materia de estudio, cuyo número de 

muestra constituye 25 concebidos que gozan de protección jurídica en 

el derecho alimentario.  

 

 

 3.3.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

 3.3.1.- Para la recolección de Datos.- La técnica que se utilizó para 

la recolección de datos es La Encuesta, la cual según el 

tratadista S. Carrasco (2007, P. 314) “Es una técnica para la 

investigación social por excelencia…”, “…puede definirse 

como una técnica de investigación social para la indagación, 

exploración y recolección de datos…”, por lo mismo se utilizó 

esta técnica con el fin de recopilar y obtener datos relevantes 

de la muestra poblacional para la realización de la 

investigación, precisando que durante el proceso de 

30% 

CONCEBIDOS EN EL DISTRITO DE 
SAN RAMÓN  

MUESTRA

POBLACIÓN
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recopilación de información se utilizó como instrumento El 

Cuestionario, el mismo que S. Carrasco (2007, P. 319) lo define 

como “Instrumento de investigación social más usado cuando 

se estudia gran número de personas, ya que permite una 

respuesta directa, mediante la hoja de preguntas que se le 

entrega a cada una de ellas”. 

 

 3.3.2.- Para la presentación de Datos.- Para la presentación de los 

datos recabados durante la investigación se realizó una Tabla 

Estadística, que como lo describe M. Zelayaran (2009, P 272) 

“Organiza y resume los datos mediante los cálculos de los 

porcentajes”, conforme al siguiente cuadro: 

 

PREGUNTAS RESPUESTAS 
AFIRMATIVA 

RESPUESTAS 
NEGATIVAS 

TOTAL DE 
MUESTRA 

¿Considerando que el concebido es 
considerado como un hijo más, cree 
que sus progenitores les asisten con 
una pensión alimenticia a estos hijos 

de forma voluntaria? 

       % 

 
      %  

¿Considerando que el concebido es 
considerado como un hijo más, cree 
que sus progenitores cumplen con 

asistir con una pensión alimenticia a 
estos hijos en forma mensual? 

     %      %  

¿Ud. Considera que al concebido se 
le debe asistir con una pensión 
alimenticia en forma mensual, 

considerando que las pensiones 
alimenticias tiene una naturaleza 

personal e intransmisible? 

     %   

  
   %  

¿Cree que los Operadores de 
Justicia del Distrito de San Ramón 

protegen el derecho de alimentos de 
un concebido? 

     %      %  

¿Cree que la protección del derecho 
de alimentos de un concebido es 

necesario en la actualidad? 

     %      %  

¿Cree que la protección del derecho 
de alimentos de un concebido 

interesa a la sociedad? 

     %      %  
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 3.3.3.- Para el análisis e interpretación de los datos.- Por otro 

lado, para el Análisis e interpretación de los datos recabados, 

se utilizó como instrumento las Fichas de Análisis, la cual 

consistió en estudiar los temas relacionados a la 

investigación, seleccionarlos en fichas, para luego analizarlos 

a fin de disgregar las ideas en las conclusiones finales.  
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS  

 

 4.1.- Procesamiento de Datos  

 

ACTITUD DE LA POBLACIÓN GESTANTE RESPECTO AL DERECHO 

ALIMENTICIO DEL CONCEBIDO 

PREGUNTAS RESPUESTAS 
AFIRMATIVA 

RESPUESTAS 
NEGATIVAS 

TOTAL DE 
MUESTRA 

¿Considerando que el concebido es 
considerado como un hijo más, cree 
que sus progenitores les asisten con 
una pensión alimenticia a estos hijos 

de forma voluntaria? 

    
 
7 

  
 

  28 
% 

 

  
 
   18 

  
 
 72 % 

 
 
100 % 

¿Considerando que el concebido es 
considerado como un hijo más, cree 
que sus progenitores cumplen con 

asistir con una pensión alimenticia a 
estos hijos en forma mensual? 

 
 
5 

    
 
20 
% 

  
 
20 

    
 
80 % 

 
 
100 % 

¿Ud. Considera que al concebido se 
le debe asistir con una pensión 
alimenticia en forma mensual, 

considerando que las pensiones 
alimenticias tiene una naturaleza 

personal e intransmisible? 

 
 
25 

 
 

100 
% 

  
 

0 

  
 
0 % 

 
 
100 % 

¿Cree que los Operadores de 
Justicia del Distrito de San Ramón 

protegen el derecho de alimentos de 
un concebido? 

 
3 

 
12 
% 

  
22 

  
88% 

 
100 % 

¿Cree que la protección del derecho 
de alimentos de un concebido es 

necesario en la actualidad? 

 
21 

 
84 
% 

 
4  

 
16 % 

 
100 % 

¿Cree que la protección del derecho 
de alimentos de un concebid o 

interesa a la sociedad y Estado? 

 
12 

 
48 
% 

 
13  

 
52 % 

 
100 % 

 

Análisis e interpretación de datos.- Se aplicó un Cuestionario de 06 

preguntas a un total de 25 madres gestantes (concebidos), que vienen 

a ser el 30% del total de la población (madres gestantes) atendidas 

durante el Primer Trimestre del año 2017 en el Distrito de San Ramón, 
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que asciende a un total de 84 gestantes (es decir 84 concebidos), 

conforme a la información obtenida de la Oficina de Estadística de la 

Dirección Regional de Salud Junín - MICRORED San Ramón 

(Establecimiento de Salud del C.S. San Ramón), cuyos resultados se 

interpreta de la siguiente manera: 

 

PRIMERA PREGUNTA: A las 25 madres gestantes se les formuló la 

siguiente pregunta: ¿Considerando que el concebido es considerado 

como un hijo más, cree que sus progenitores les asisten con una 

pensión alimenticia a estos hijos de forma voluntaria?, cuyas 

respuestas fueron: 

 

 
El 28 % respondieron de manera positiva (si) a la pregunta 

    
El 72 % respondieron de manera negativa (no) a la pregunta 

 

De lo que se concluye los progenitores (padres) de los concebidos no 

están cumpliendo su rol de padre, pese que es su deber solventar los 

alimentos de sus hijos, es decir incluidos el concebido, por lo que 

nuestro Sistema de Justicia debe amparar este derecho de alimentos 

de un concebido a fin de no dejar desamparado a este nuevo ser. 

 

SEGUNDA PREGUNTA: A las 25 madres gestantes se les formuló la 

siguiente pregunta: ¿Considerando que el concebido es considerado 

como un hijo más, cree que sus progenitores cumplen con asistir con 
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una pensión alimenticia a estos hijos en forma mensual?, cuyas 

respuestas fueron: 

 

 
El 20 % respondieron de manera positiva (si) a la pregunta 

    
El 80 % respondieron de manera negativa (no) a la pregunta 

 

De lo que se concluye los gastos de alimentos de los hijos en forma 

diaria, es decir, específicamente los gastos del concebido para lograr 

su óptimo desarrollo no se viene cumpliendo a cabalidad por parte de 

la mayoría de sus padres, con ello estarían vulnerando el derecho del 

concebido, por lo que nuestro sistema de justicia debe amparar este 

derecho de alimentos de un concebido a fin de no dejar desprotegido a 

este nuevo ser. 

 

TERCERA PREGUNTA: A las 25 madres gestantes se les formuló la 

siguiente pregunta: ¿Ud. considera que al concebido se le debe asistir 

con una pensión alimenticia en forma mensual, considerando que las 

pensiones alimenticias tiene una naturaleza personal e intransmisible?, 

cuyas respuestas fueron: 

 

 
El 100 % respondieron de manera positiva (si) a la pregunta 
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De lo que se concluye es de necesidad actual que se proteja el 

derecho de alimentos que le corresponde al concebido a fin de lograr el 

desarrollo de su hijo concebido, inclusive se puede deducir que al ser 

el derecho de alimentos personal e intransferible nuestro sistema de 

justicia debe ampararlo a fin de no dejar desprotegido a este nuevo ser. 

 

CUARTA PREGUNTA: A las 25 madres gestantes se les formuló la 

siguiente pregunta: ¿Cree que los Operadores de Justicia del Distrito 

de San Ramón protegen el derecho de alimentos de un concebido?, 

cuyas respuestas fueron: 

 

 
El 12 % respondieron de manera positiva (si) a la pregunta 

    
El 88 % respondieron de manera negativa (no) a la pregunta 

 

De lo que se concluye en efecto el Juzgado de Paz Letrado del Distrito 

de San Ramón no interpretan nuestras normas vigentes que protegen 

el derecho de alimentos de un concebido, y mediante la presente 

investigación se pretende cambiar esta visión del derecho de alimentos 

del concebido a fin de no dejar desprotegido los derechos de este 

nuevo ser. 

 

QUINTA PREGUNTA: A las 25 madres gestantes se les formuló la 

siguiente pregunta: ¿Cree que la protección del derecho de alimentos 
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de un concebido es necesario en la actualidad?, cuyas respuestas 

fueron: 

 
El 84 % respondieron de manera positiva (si) a la pregunta 

    
El 16 % respondieron de manera negativa (no) a la pregunta 

 

De lo que se concluye que se encuentra latente la protección del 

derecho de alimentos del concebido por parte del Juzgado de Paz 

Letrado del Distrito de San Ramón, toda vez que existe urgencia en las 

madres gestantes por el alto costo de vida actual. 

 

SEXTA PREGUNTA: A las 25 madres gestantes se les formuló la 

siguiente pregunta: ¿Cree que la protección del derecho de alimentos 

de un concebido interesa a la sociedad y Estado?, cuyas respuestas 

fueron: 

 
El 48 % respondieron de manera positiva (si) a la pregunta 

    
El 52 % respondieron de manera negativa (no) a la pregunta 

 

De lo que se concluye que las madres gestantes están en descontento 

con nuestro Sistema de Justicia y el Estado Peruano, lo cual está por 

demás discutirlo, puesto que al no amparar el derecho de alimentos del 

concebido se infiere que existe un claro desconocimiento de nuestra 

normativa legal por parte del Juagado de Paz Letrado de San Ramón 

que administran justicia a nombre del Estado.  
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CAPÍTULO V 

 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

 

 5.1.- Contrastación de los resultados del trabajo de investigación:  

La investigación tuvo giro en base a tres sentidos respecto al derecho 

de alimentos del nascituro, conforme a la parte metodológica de la 

investigación, se dividió en un problema general y dos específicos, 

cuyas contrastaciones de resultados es la siguiente: 

 

  Respecto al Problema General,  en principio nos formulamos el 

problema haciéndonos la pregunta ¿Por qué el Juzgado de Paz 

Ramón – ChanchamayoLetrado del Distrito de San  no aplica el 

derecho alimentario a favor del concebido?, lo que nos llevó a 

plantearnos el objetivo de Identificar el por qué las causas de 

esta problemática, del cual nuestra hipótesis fue que este 

problema radica en que el Juzgado de Paz Letrado de San 

Ramón interpretan deficiente de nuestras normas legales 

vigentes, es por ello que confunden términos “Pre y Post Parto” 

con el de “Pre y Post Natal”, lo que conlleva a la vulneración del 

derecho alimentario del concebido, pese a que este nuevo ser si 

le corresponde tutelarle tal derecho, toda vez que conforme fluye 

del procesamiento de los datos recabados, gran parte de la 

población gestante consideran que los padres de los concebidos 

no están cumpliendo su rol de solventar la alimentación de su 
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prole para su óptimo desarrollo, con lo que se estaría vulnerado 

los derechos del concebido, inclusive la población gestante tiene 

el concepto de que el Estado a través de nuestro Sistema de 

Justicia no protege este derecho, por lo que las madres 

gestantes requieren y está latente con urgencia la protección de 

este nuevo ser respecto al derecho alimenticio que le 

corresponde aplicando e interpretando nuestras propias 

normativa legal vigente. 

 

  Respecto al Primer Problema Específico, en principio nos 

formulamos este problema haciéndonos la pregunta ¿Qué 

de normas tiene que aplicar el Juez de Paz Letrado del Distrito 

San Ramón en el derecho alimentario a favor de concebido?, lo 

que nos llevó a plantearnos el objetivo de determinar que 

de San normas debe aplicar el Juez de Paz Letrado del Distrito 

Ramón – Chanchamayo en las demandas de alimentos a favor 

de los concebidos, cuyo objetivo es que en las demandas de 

el alimentos a favor del concebido, el Juez de Paz Letrado d

Distrito de San Ramón – Chanchamayo tiene que aplicar nuestra 

Constitución Política del Estado como norma que regula 

nuestros derechos fundamentales de la persona, con 

concordancia con el Principio del Interés Superior del Niño 

previsto por el Código de los Niños y Adolescentes, a fin de 

salvaguardar los intereses de los concebidos, conforme así se 

ha indicado en el Auto de Vista emitido por el Juzgado Civil de 
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La Merced, en el expediente N° 309-2013, toda vez que 

conforme fluye del procesamiento de los datos recabados, gran 

parte de la población gestante consideran que hasta la 

actualidad están descontentos con el sistema judicial porque no 

tutelan el derecho alimenticio del concebido, puesto que durante 

muchos años no ha habido ningún precedente respecto al 

derecho alimentario del concebido, por lo que aún está latente la 

protección del derecho alimentario del concebido a fin de no 

dejar desprotegido a este nuevo ser. 

 

  Respecto al Segundo Problema Específico, en principio nos 

formulamos este problema haciéndonos la pregunta ¿Qué 

presupuestos debe solicitar el Juez de Paz Letrado del Distrito 

de San Ramón – Chanchamayo en una demanda de alimentario 

a favor del concebido?, lo que nos llevó a plantearnos el objetivo 

que determinar que presupuestos se debe solicitar en las 

demandas de alimentos a favor de los concebidos, del cual 

nuestra hipótesis fue que en una demanda de alimentos a favor 

del concebido, el Juez de Paz Letrado de San Ramón deberá 

solicitar que la parte accionante principalmente que acredite la 

preexistencia del concebido con documento fehaciente y la 

existencia del vínculo entre el concebido y su progenitor. 

Conforme se advierte del expediente Nº 309-2013 e inclusive 

conforme se advirtió que la Jurisprudencia Comprada de Países 

donde ya se vienen aplicando este derecho a favor de los 

concebidos; toda vez que en el Perú prima el Principio del 
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Interés Superior del Niño, por lo mismo el derecho alimenticio de 

un concebido se encuentra protegido por nuestra legislación 

vigente que considera este derecho como personal e 

intransferible de este nuevo ser, puesto que de nuestro 

procesamiento de los datos recabados se evidencia que existe 

un desconocimiento o malinterpretación de nuestras normas 

vigentes que conllevan en no amparar el derecho alimenticio del 

concebido, es decir, en nuestro caso el Juez de Paz Letrado de 

San Ramón solo tuvo que interpretar las normas a favor del 

concebido, y al no hacerlo generó descontento en parte de la 

población gestante, conforme se evidencia de nuestra muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 68 

CONCLUSIONES 

 

En la actualidad el derecho de alimentos a favor del concebido se encuentra 

desprotegido, en razón de lo siguiente: 

 

  El Juzgado de Paz Letrado del Distrito de San Ramón, no aplica el 

derecho alimentario a favor del concebido porque en  nuestra  

legislación no está definido el término Pre Natal, es decir, el Juez de 

Paz Letrado del Distrito de San Ramón viene confundiendo este 

término Pre Natal, con el de Pre Parto, pese que de nuestra propia 

legislación fluye que el derecho de alimentos al ser un derecho 

inherente a la persona corresponde al concebido, de lo que se infiere 

que el Juez de Paz Letrado no vienen cumpliendo su rol de interpretar 

la norma a favor del débil, en este caso del concebido, evidenciándose 

de manera clara la falta de capacitación por parte de este Juzgador. 

 

  Para que el Juez de Paz del Distrito de San Ramón aplique el derecho 

de alimentos a favor del concebido, en las demandas de alimentos de 

esta naturaleza el Juzgador tiene que ampararla en nuestra 

Constitución Política del Estado como norma que regula nuestros 

derechos fundamentales, con concordancia con el Principio del Interés 

Superior del Niño previsto por el Código de los Niños y Adolescentes, a 

fin de salvaguardar la integridad de los concebidos, conforme así se ha 

indicado en el Auto de Vista emitido por el Juzgado Civil de La Merced, 

en el expediente N° 309-2013, atendiendo inclusive que nuestro 
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 cuando el Estado trata Tribunal Constitucional ha establecido que

sobre derechos de un concebido debe prevalecer el “Principio Pro 

Debilis”, por lo mismo, si hablamos de pensiones alimenticia a favor de 

un concebido debe aplicarse este Principio a fin de amparar dicho 

derecho. 

 

 

 Por otro lado se concluye que en una demanda de alimentos a favor 

del concebido, el Juez de Paz Letrado de San Ramón deberá solicitar 

que la parte accionante principalmente que acredite 1) La preexistencia 

del concebido con documento fehaciente, para ello sería suficiente con 

la Historia Clínica Perinatal otorgado por el propia estado por medio del 

Ministerio de Salud, y por otro lado 2) La existencia del vínculo entre el 

concebido y su progenitor, en la que habrá que distinguir entre el hijo 

matrimonial y extramatrimonial, puesto que esto juega un papel 

alimentos importante a la hora de acreditar en vinculo, puesto que los 

un derecho inherente al ser humano en formación, inclusive al ser un 

derecho personal e intransferible corresponde tutelar el derecho 

alimenticio a favor del concebido. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda al Juzgado de Paz Letrado de San Ramón, en cuya Instancia 

se tramitan los procesos de alimentos, aplicar la posición establecida por 

Estado (Poder Judicial que nuestro Tribunal Constitucional que cuando el 

Administra Justicia en nombre de la población – Estado) trata sobre derechos 

de un concebido debe prevalecer el “Principio Pro Debilis”, a fin de que 

cumplan con el deber de amparar el derecho alimenticio a favor del concebido 

y no dejar en indefensión a este nuevo ser, ello en concordancia con el 

“Principio de Progresividad” por la cual el Estado está en la obligación de 

generar una mayor y mejor protección y garantía de los derechos humanos, 

de forma que siempre estén en constante evolución. 

 

Así mismo, se recomienda a nuestros legisladores realizar un proyecto de ley 

sobre una eventual reforma en nuestra norma, a fin de agregar el término Pre 

Natal en la parte pertinente del derecho de alimentos, toda vez que a criterio 

del suscribiente, este término es el problema para que el Juzgado del Distrito 

de San Ramón en la actualidad no aplique derecho de alimentos a favor del 

concebido. 

 

También recomendaríamos que los Jueces de distintas Sedes Judiciales 

reciban capacitaciones referente al derecho de alimentos a favor del 

concebido y su tratamiento en otros países, a fin que puedan aplicar la norma 

nacional pertinente de manera similar con el fin de salvaguardar los intereses 

de los concebidos. 
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También recomendaríamos a nuestros destacados Jurisconsultos del Perú, 

discutir más sobre el tema invocado, toda vez que en la actualidad existe muy 

pocos estudios referentes al derecho de alimentos del concebido, por lo que 

inclusive por el bien de una correcta Administración de Justicia en nuestro 

País, deberían realizar estos estudios sobre el derecho alimentico del 

concedido. 

 

Por otro lado, se recomienda a todos los estudiantes, egresados de derecho y 

cualquier otra persona interesada en el tratamiento normativo del derecho 

alimenticio del concebido, seguir la línea descrita en la presente investigación,  

a fin de poder coadyuvar este derecho, para así crear Doctrina y 

Jurisprudencia que sean de carácter vinculante a fin de amparar el derecho 

de alimentos inherente a este nuevo ser concebido, para que logre su óptimo 

desarrollo integral. 

 

Por último recomendaríamos a todos los interesados en el tema tratado, o en 

general cualquier tema de derecho, es decir, me refiero a estudiantes y 

abogados en las diferentes áreas (Jueces, Fiscales, Notarios, Abogados de 

parte, etc, etc) o cualquier persona que se desarrolle en el ámbito normativo 

del derecho de familia, se actualicen día a día en conocimiento de distinta 

índole, en especial a los que tratan derecho de menores, indagar más a fondo 

sobre el derecho de alimentos del concebido a fin de tutelar cabalmente este 

derecho, y otros inherentes a este nuevo ser, que de seguro serán objeto de 

estudio en otras investigaciones; Por mi parte me comprometo a fin de seguir 
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indagando sobre este tema del derecho de alimentos a favor del concebido a 

fin de compartir la información con toda la comunidad jurídica de nuestro País.  
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ANEXOS 

 Resolución de Aprobación del proyecto de N° 070-2017-DCATP-UDH, 

trabajo de investigación. 

 Matriz de Consistencia. 

  Instrumento de recolección de datos.   

 Reporte de la Oficina de Estadísticas de la Dirección Regional de Salud 

 Junín - MICRORED San Ramón.         

  129-2013-0-1505-JP-FC-01, tramitado ante el Juzgado Expediente Nº

de Paz Letrado de San Ramón, en cuyo proceso se solicitó alimentos a 

favor de un concebido. 
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